
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valverde del Fresno
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras para las ayudas por nacimiento 2024.
 
 
El Ayuntamiento de Valverde del Fresno ha aprobado en fecha 12 de abril de 2024 las bases
reguladoras de la convocatoria de ayudas a vecinos de Valverde del Fresno por nacimiento de
hijo/a durante el año 2024. Se iniciará la apertura del plazo de presentación de solicitudes a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. El período en que habrá de producirse el nacimiento para dar derecho a la
percepción de la subvención se extiende a todo el año 2024.
 
Las bases reguladoras se encuentran publicadas en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento.
 

 
Valverde del Fresno , 12 de abril de 2024

Sara Lajas García
ALCALDESA EN FUNCIONES
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